
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  RAD: 11001400305520190068600 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Yenny Noelia Montesinos. 

Demandado(a): Miriam Belén Mikan. 

 

Teniendo en cuenta que el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., establece 

que: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”; y como quiera que revisado el asunto se 

encuentra cumplida la exigencia prevista en la norma en mención, toda vez 

que la última actuación del proceso data del 17 de septiembre de 2019, el 

juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por DESISTIMIENTO 

TÀCITO. 

 

2.- ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte pasiva de los 

títulos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 

constancias de ley. 

 

3.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

recaigan sobre los bienes de la parte pasiva. Si existiera embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

4.- De existir dineros consignados a órdenes del despacho y para el 

proceso de la referencia de los mismos haga entrega a la parte pasiva.  

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 
 

 

 

NOTIFIQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP. 
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